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PSSCÍOS DE LOS ANUNCIOS
SUte y medio céntimo» por palabra. Al original 

weorupeAari un sello móvil de 50 céatimo» por «ada tet* reíón
Uis anuncios obligados si pago, »ólo se insertarte 

provio abono o cuando haya persona en la capital 
te« responda de éste.

Lk i inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober- 
»aaor. por oficio, exceptuándose, según está preva- 
■ido. las'del Eterno. Sr. Capitán general de Is Regió».

"¿odo rricibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siéndote pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del enginai. >• C oficiales.
. ; i” OSoí < l se halla da venta «a la Ih id reatede) Ha te.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

a  r1i'^Rn ®nAbl p?uinsnla, isla» adyacentes, Canarias y toda un n™ Afr,c? sujetos ala leRislación pen i nsular, a los veinte dias 
oivil) Pr°mulgaoión, si en ellas no so dispusiese otra oosa. (Código
©roCinniAPA£A °nes del al°’’,»r"o í°n "bligatorins para la -«pital de 
días J d q,?e S! Publican oficialmcnio en o!ls. v desdo cuatro 
te noviembre de^T)' 0111^ pueblos do la mi^n provincia. (Loy de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar lós números de este Bo l e t ín , ■'oleceionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

 PARTE OFICIAL _ 

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
fon» v Íc i'^e u mÍ^o 80 x n l D- e-)'s-M- R«™» 
eInfantes y demáfíí!?^' A'.H ,e Pr,nclPe de Asturias 
eontintian sin ns de 10 AtiKUsta Real familia n 81n novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 enero 1921).

A LOS SUSCRITORES
Los señores suscritores al «Boletín 

cíaí» cuyo abono terminó en fin del pasado 
dPiJ ®eivlrán renovarlo, pues de lo contrario 
nejaran de recibir dicho periódico.

___ SECCIÓN SEGUNDA

DEISMO Civa SE LA fBOVIKg’A SE EAEA802A

Junta Provincial de Subsistencias.
CÍRCHLAR

e^L8011^0 1®-n^8°ta se pone 6n oon°- 
aba«t t0^dC t0d0s lQa ^'^deros, tratantes, 
Eamrt 1dOreS y 6n 8enera1' de cuantos vendan 

' tañar a los tablajeros, que el precio no 
pueda ^°et,er de pesetas 4,46 kn°’ Para qie 
kilo- 0®a.rI® al consumidor a pesetas 4‘60 
fracción6 an‘er1O qU6 S‘ 80 oomP™eba'a in- 

' dicho acuerdo será castigada con

todo el rigor de las disposiciones vigentes en 
materia de abastos.

Zaragoza, 25 de enero de 1921.
El Gobernador-Presidente,

Co n d e d e Co k l l o

Junta provincial del Censo del ganado 
caballar y mular.

CIRCULAR
No habiendo hecho efectiva la multa impuesta por 

mi circular de 4del actual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del 6 del mismo, núm. 24, a los Alcaldes de los pueblos 
que se expresan a continuación, se les requiere para que 
la satifagan dentro del término de cinco días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente, bajo 
apercibimiento de apremio para su exacción. A la vez 
se les previene que de no cumplir dentro del tercer día 
el servicio que en aquélla se les reclamaba, se pasará el 
tanto de culpa a los Tribunales por desobediencia, sin 
perjuicio de mandar comisionado a su costa que las 
realice.

Zaragoza, 22 de enero de 1921.
El Gobernador-Presidente, 

Co n d e d e Co e l l o

Pueblos que se citan:
Almonacid de la Sierra, Alpartir, Mezalochs, La 

Muela, Muel, Cimbblla, Contamina, Valtorres, He
rrera de los Navarros, Lagata, Rorja, Puruiosa, Tra- 
sobares, El Frasno, Olvés Paracuellos de Jiloca, Pu- 
rroy, Balconchán, Valdehorma, Val de San Martín, 
Villadoz, Ardisa, Ores, Piedratajada, Farlete, Pinta- 
ro, UncastiHo, Cunchiilos, TorreBas, Pastriz, To
rrecilla de Valmadrid, Villanucva del Gáilego.
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Núm. 191.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado con gsta f^a la siguiente relación de los deudores al Pósito de Paracucllos de 
Jileen ^"eT^eTaS ¿nco diys comprendidos del 31 al 5 del -- actual no han

decreto de 24 de di - .liv,.s ni nrincinal v recargo del 5 por 100, quedarán iucursos en el segundo grado o 
D^r^rg.Vdcl'/o'pó/- 100 sobre la deuda principal, procediéndose eunlr . los miamos en la forma determinada 

61 T" 1^^ ¿cafeto de referencia, se publica, la 

orasen e ñor 1 - que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de so | 
ventar só ‘ descubiertos con el recargo del primer grado de ;P/nem‘0®n e plazo Indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 19 de enero de 1921.—El Jefe de la Sección, I . O , Juan An .1 u.

NOSBRES L'E LOS DEti^RES 
O srjs CAU8AHABIÍKNTE8

1
2
3
4

1 José M.a Martínez ... 
Antonio Mer López... 
Ignacio Román Blasco 

Félix Suncho........

r e l a c iOjS q u b  sa c it a

NÜS3REC DE LOS FIADORES

yECHAB
na r.AS oBLieAOiONBS CANTIDADES ADEUDADAS

---------------------------- -——

Uta. «83. Año.
Principal 

t- IntoraseB.

Péselas.

5 por $00 
ae recargo.

Pesetas.

T9TAI

Pesetas.

1920

51‘50
206

2‘58
10'30

54'08
216'30

» 26 jAbril....... 51‘50
216'30

2*58
10'81

54'08
227*11

a

ToTALKa.. .. ......................
j 525‘3O

26'27 ! 551'57

SECCIÓN QUINTA

Núm. 233.

Ij u bIn mío  de la S, í. e hmoihl Ciudad da íavagaza.
Comisión de Montes.

Hasta el día 25 del actual, y hora de las trece, se 
abre concurso para la enajenación de 66 troncos made
rables, 9Ol55o kilogramos de leña recia y 658 fajos de ; 
ramulla, existentes en el Paseo de Sagasta de esta ciu
dad, con sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en este Negociado, durante las horas 
hábiles de Oficina y por el tipo en alza de 5 437*04 pe
setas, es decir con la rebaja de un diez por ciento so
bre la primitiva tasación; debiendo presentarse las pro
posiciones en papel de la clase octava, acompañando la 
cédula personal y el resguardo de haber ingresado en 
la Caja municipal el cinco por ciento de la tasación co
mo fianza previa. .

Zaragoza, 5 de enero de 1921.—El Presidente, An
gel Bellido.6 •* *

Hasta el día diez y ocho del actual, y hora de las 
trece, se admiten proposiciones en pliego cerrado en el 
Negociado de Montes y durante las horas hábiles de 
oficina, pava el aprovechamiento de pastos para gana
do lanar o vacuno en la Mejana la Máquina de AUo- 
cea, bajo el tipo de sesenta pesetas en alza y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto en dicho Ne
gociado. .

Zaragoza, 5 de enero de 1921.—El Presidente, An
gel Bellido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Esta Dirección general ha acordado que se anuncien 

por el término de treinta días, descontados los festivos, 
conforme a los artículos 18 y 19 del Reglamento de 3 
de abril de 1919, las vacantes que a continuación se 
relacionan, advirtiendo a los solicitantes que dentro 
de) citado plazo deben presentar sus solicitudes diri
gidas a esta Dirección general y acreditar Jas condi
ciones que en el expresado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servicios y la justificación 
de los rnéritos^ue aleguen, sin cuya justificación no 
serán cursadas las instancias que presenten.

Contaduría de fondos del Ayuniamientoje Totana 
(Murcia), por dimisión del que la desempeñaba, y do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas.

Idem id. id. de la Miranda de Ebro (Burgos), poí
no haberse posesionado el nombrado, y dotada con e 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Madrid, 17 de enero de 1921.—El Director general» 
José Estévez.

^Gaceta 18 enero 1921.)

SECCIÓN SEXTA

Núm. 199.
Aranda de Moncayo.

Hasta el 20 del mes de lebrero próximo venidero J6 
admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
altas y bajas que, tanto los vecinos como los acenda* 
dos forasteros, hayan experimentado en sus riquezas, 
para la formación del repartimiento general en sus do» 
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partes, personal y real, con arreglo al Real decreto de 
ti de septiembre de 1918.

Aranda de Moncayo, 18 de enero de 1921.—El Al
calde, Gregorio Revuelto. — El Secretario, José Re
man Rodríguez.

Núm. 198.
A r Andiga.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario, 
tormado para el ejercicio de 1921-22, estará de mani- 
nesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
reglamentario, a contar desde la fecha.

Asimismo queda expuesto al público, por término 
de quince días, el padión de cédulas personales para el

Arandiga, a 18 de enero de 1921.— El Alcalde Do
mingo Ostariz.

. Núm. r83.
Bislmbre.

Para dar cumplimiento a lo que preceptúa el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, todo vecino y 
•hacendado forastero presentará en'.a secretaría de este 
Ayuntamiento declaración jurada de las utilidades que 
obtengan dentro de este término municipal, durante el 
•tiempo de quince días, contado desde el siguiente al de 
¡a publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l . 
para que sirva de base a la formación del reparto gene- 
»al para cubrir el déficit del presupuesto de 1021-22 
adviniendo que de no presentarse por los intensados 
dichas declaraciones, se entiende que sedan por con- 
tormesconlo que les desígnela Junta o comisiones 
recho dOraS’ perd,end0 el contribuyenie todo su de- 

EmiSoyo8 '7 dC ener° de '91'-- El Alcalde,

Núm. 182.
— Castiliscar.

e5,;' l0<;aiidad hi> nombrado 
déla nmm 2dador de todos los repartos municipales 
Sos. ’ 3 D‘ Clnl° Ez<luerra Machín, vecino de 

«So sS.'de de '92,-EI Alcalde, An-

Núm. 180.
Codo.

Ce díásS J p°r Un Pll,Z0 de 9°’»- 
público a de i 3 ^C.hai se,hallan expuestos al 
ría muni ir rlC mtüS' V0 ?amacion’ en csta s^creta/ 
mer^n? ■ P- ’ Urante las hora® de oficina. los docu
mentos siguientes para el año 1921-22. 
d^TcSote^XTeV!munkipal ordinario- ’ pa- 

^Codo, 18 de enero de 1921 .-El Alcalde, David As-

Núm. 2o 3.
Farlete.

to po??r»slLCar8° dc Secr,eltario dc cste Ayuntamien- 
se’ adm S d a1.0?rí, Pueb ° que lo desempeñaba, 
hastí'2 'i,' ? 'C1I'UdeS, dln«ldaa » esta Alcaldía, 
consiste en md 6 ?r-X,m° meS de febrero' Su dotación 
ciado nni?á^ quinientas pesetas anuales, y el agra- 
nicmaP d ® í®SeríLP1na j 16 secretaría del Juzgado nm- 

Pai, percibiendo ios dcrech'-s de arancel.
íaso3 lC’ 19 de enerodc El Alcalde, Salvador

Núm. 181.
- Jaraba.

tos a’i'nñbbc,1 pl3Z? re^lamenjario, se hallarán expues- 
Para one nn j  Ch a secretaru de este Ayuntamiento,

1 P cdan ser examinados y presentar las recla

maciones que consideren justas, los documentos si
guientes: presupuesto municipal ordinario para el año 
1921 22, y padrón de cédulas personales para el año ac
tual.

Jaraba, i5 enero de 1921.—El Alcalde, Leoncio 
Adrados.

Núm. 202.
Maella.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 
anuncia para su provisión la plaza de Depositario de 
los fondos de este Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de i5o pesetas hasta el día 3i de marzo del corriente 
año, y con el de 2^0 desde el primero de abril en ade
lante.

El agraciado deberá prestar fianza personal a satis
facción del Ayuntamiento

Los que aspiren a dicha plaza presentarán sus solici
tudes escritas en esta Alcaldía durante el plazo de quin
ce días.

Maella, 19 de enero de 1921.—El Alcalde ejercien
te, Ramón Rams.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administradónde Justicia
-ya/c- ®pemííitit‘>enío ¿e ser i^ciara&ox rebeldes 3 de iwwrrxr 

en las responsabilidades legales, de no nresenlarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
;?ñala, seles cita, llama g emplata, encargándi-se a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 

busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos 6 
•iisposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Bnjuiciamiento criminal. 60 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 132.
CASAJUS AGUAS, Pascual; hijo de Emilio y de 

Leona, natural de Pintano, de donde es vecino y es
taba domiciliado últimamente, lab:ador, soltero, de 
treinta y tres años de edad; procesado por hurto; com
parecerá, en término de diez días, ante el Juzgado de 
Sos, para notificarle el auto de prisión decretado contra 
él por la Superioridad.

Núm. ¡35.
MARGARITA ISLA, Poza; de unos treinta y ocho 

años, natural de Tapieco (Soria), baja de estatura, del
gada, color moreno, pelo cano, nariz afilada, viste falda 
negra, blusa azul, mantón obscuro y botas negras de 
botones;

RAMÓN ALVAREZ, N.; de unos cincuenta años, 
alto, grueso, moreno, calvo, pelo y bigote blanco, sin 
barba, viste chaqueia, pantalón y chaleco de paño 
negro, alpargatas blancas o botas negias de botones 
con suela de goma; y

Uno, conocido por e! Ra/a, que usa los nombres de 
Luis, Julio, Rafael y Benjamín, de unos veinticinco 
años, pelo negro largo, ojos al pelo y viste todo el 
traje de pana color de vino, gorra de visera a cuadros 
blancos y negros, botas de ternera cerradas y blusa 
a cuadros blancos y negros; cuyos actuales paraderos 
se ignoran; comparecerán, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ateca, para su in
greso en la prisión presentativa del partido, notificarles 
el auto de procesamiento y prisión dictado contra los 
mismos sobre tentativa de robo y tenencia de útiles 
para el mismo, recibirles declaración indagatoria y 
practicar otras diligencias. .
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 224 

llelchíte
Cédula de citación.

Por virtud de la presente se cita a los herederos des
conocidos o herencia yacente de D. Antonio Tena, pa
ra que comparezcan ante el Juzgado de primera ins
tancia de Belchíte el día v.intiocho del actual, hora de 
las once, para absolver posiciones y reconocer firmas 
del Tena, puestas al pié de documentos obrantes en los 
autos de juicio ordinario de mayor cuantía sobre recla
mación de cantidad, instados contra los mismos por 
D. José G. Moreno y otro como prueba admitida a es
tos; apercibiéndoles de que si no comparecen se les ten
drá por coi tesos en la sentencia definitiva.

Belchire, veinte de enero de mil novecientos veinti
uno.— El Secretario interino,Alberto Sebastián.

Núm. 187. .
Zaragoza.--Saw B*»!»!».

D. José Millaruelo y Durango, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito, intereses y 

costas en autos seguidos en este Juzgado, tengo acorda
do proceder a la venta en pública subas’a de los bienes 
que pasa a reseñarse:

La mitad de una casa indivisa en la villa de Tar- 
dienta y su calle de Gamo, número veintitrés, con co
rral, de extensión superficial de treinta metros cuadra
dos; lindante por la derecha con Rita Abadía, por la 
izquierda con Silvestre Paño y por la espalda con Ma
nuel Peliato: tasada en doscientas cincuenta pesetas.

Otra casa, en la calle Mayor del mismo pueblo, nú
mero noventa, de extensión superficial de treinta me
tros cuadrados, con corral; linda por la derecha con 
Jorge Ortiz, por la izquierda con Valeto Abadías y 
por la espalda con Josefa Río: tasada en quinientas pe
setas.

Mitad de un pajar en las afueras de Tardienta, nú
mero ciento cuarenta y seis, de cincuenta y ocho me

tros cuadrados; linda por la derecha con Angel Herre
ro, izquierda y espalda con camino; tasado en ciento 
cincuenta pesetas.

Una caseta, en el Diseminado, núm. sesenta y siete, 
de veintiocho metros cuadrados; linda por derecha t 
izquierda con terreno omún y por la espalda con Joa
quín Aso; tasada en cien pesetas.

Un campo, en término Los Coscollos, de tres fane
gas; linda al norte y oeste Cabañera, este con camino 
de heredades y sur camino de Bai bieri; tasado en cien
to cincuenta pesetas.

Otro campo, en el Plano, de cinco fanegas; linda 
norte con campo de Pedro Laguardia, este otro de la 
viuda de Benito Valles, sur con Cabañera y oeste con 
campo de Francisco Pesirá: tasado en quinientas pe
setas.

Otro campo, en los Reguerales, de diez fanegas; lin-- 
da norte campo de Antonio Laglera, este otro de Joa
quín Herrero, sur otro de Miguel Oto y oeste con Eu-- 
genio Ortiz: tasado en quinientas ochenta pesetas.

Otro campo, en el Piano, de cinco fanegas; linda- 
norte Cabañeras, este campo de Joaquín Herrero, sur 
otro de José Peleóte y oeste otro de la viuda de Anto
nio Alvarez: tasado en cuatrocientas noventa pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, establecido en el piso 
principal de la casa número sesenta y dos de la calle 
déla Democracia, he señalado el día veintidós de fer 
brero próximo, a las once.

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el Establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento del precio de 
tasación, que sirve de tipo para la subasta.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Y por último que no ha sido suplida la falta de 
titulación de las fincas objeto de la subasta.

Dado en Zaragoza, a guiñee de enero de mil nove
cientos veintiuno.— José Millaruelo.— Antemí, Ma
nuel Serrano.

Núm. 229.

Compañía de los caminos de Hierro del Norte de España. — Subasta de mercancías.

Por haber sido rehusadas por sus consignatarios y en virtud de lo que se dispone en las Reales órdenes 
de 9 y 11 do mayo de 1917, del Ministerio de Fomento, se anuncia la venta en pública primera subastado las 
expediciones que u continuación se expresan:

Número 
de las 
expedi
ciones.

PRCCEDKNCIA
Número 

de 
bultos.

MERCANCIAS Peso.
Fecha

de la factu
ración.

Fecha 
de 

llegada.
REMITENTE CONSIGNATARIO

13.528

12.743

Vigo puerto .

Vigo puerto.

27

50

Tabales sardinas 
prensadas....

Ideín id.................

753

1.203

27-11-20

311-20

4-1-21

19-11-20

Galianas..,.. ...

Ojabeiro..... .

V. Carboné.

Eduardo Ibáñe&

Los consignatarios de estas remesas tienen derecho a recoger las mercancías has!¡»el momento de la su
basta, la cual so celebrará el día 29 de los corrientes, en las oficinas déla estación del Arr?*? al, a las diez horas 
de la maflana.

Zaragoza, 20 de enero de 1921.— El Jefe de Estación principal, Segura.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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